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Li A Ciudad dé Burgos, Cabera de Caftilla, Ca-

j mará de V> Mageítad3en cumplimiento de fu 
mayor lealtad,y atención al íervicio de V.Mageftad, 
•pueftaáfüSReak§píes,haze prefente a V.Mageílad 
como avíendo íblicitádo por los medios., que la ha 
permicido ta pofsíMlidad, el quefuefíe reíliruida a 
ella la Feria de lanas anas, que tanto tiempo, fe man-

r OD 3UL tuvo en eftaCiudadpor privilegios, y mercedes de 
. los feñores :Reyes,gk>riofos Predeceífores de V.Ma-

r.xsJ: geftad, hafta que COn la ocaíion del revelion de los 
Eftados de Olanda cefsb la Cafa de fu Contratación 
el relato comercio , aunque íu Confutado ella exif-
tente , y fe compone de perfonas de toda inteligen
cia, por averfe quedado en ellos por vía de reprefalia 
los caudales de todos fus intereífados, cuyo motivo 
le dio para que fe fuelle diíminuyendo fu vezindad, 
y opulencia de elloSjhaíla quedar en la pequenez, y 
pobreza tan notoria,que eícufa mayor ponderación; 
y hallandofe en eíte conocimiento la Tunta de Co
mercio , que la Mageílad del feñor D O N C A R , 
LOS SEGVNDO (que efta en gloria) mandofor* 

• mar por Carta de treinta de Octubre del año palla
do de mil y felfcientos y ochenta y feis, expedida 
circularmente para conferir en los Ayuntamientos 
de cada Ciudad , que comercios, y tratas tenían an
tes de padecer tal ruina , y que medios fe*podían 
difeurrir para fu reftauracion , en cuya execucion 
reprefento efta Ciudad el Memorial, que a elle fin 

&'. dio el año paífado de mil y feifcientos y fetenta v 
tres, en que íuplicb a fu Mageílad mándate hazer el 
cftanco, y Feria de lanas en ella,repitíendo otro nn, 
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formo Don Francííco Centam, del Confejo,y Cori* 
taduría mayor de Hazienda de V.Mageftad , exprek 
fando los motivos juftos, que fu amor al Real íervi-
cío te hizo prorrumpir, a rinde que atendidos, íe lo* 
graífe el efecto conveniente para el total rcftablecU 
miento, beneficio de la Real Hazienda, y conferva* 
cionde tan fieles váCallos, manifeííando los grandes 
intereíTesque íe íeguian al Patrimonio Real de efecw 
tuarfe la dicha Feria en efta Ciudad , y los que ten* 
¿rían los vafíallos de V. Mageftad (que oy logran Ef-
trangeros > fíendotan eflcazes los fundamentos, co-
mola experiencia los acredita, pues la vtilidad de 
hazerfe en ella Ciudad la Feria, es confiderable, red 
peto de que los Eftrangeros que concurrieren a ella 
ahazer fus compras de lanas (fin cuyo genero es 
Impofsible fe mantengan) dexarán muchas cantida
des en Efpana en los precifos gaftos de carruajes,' 
Aduanas, y demás tributos, que oy paga el Efpatlol 
a beneficio delEftrangcro, pues a fus expenfas con
ducen las lanas en el Puerto, de donde las facan, oor 
los precios en que quieran eftimarlas, conociéndole 
fumamcntcmtcrcffidos en ponerfelas lomadas a la 
enguade! agua, con que al tiempo de la compra 
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de feliz lucio, dé que oy fon defpoífeidos, y por los 
motivos expreífados1 ie obtiene quien no tiene de
recho j ni otro titulo mas que el abufo permitido, 
acreditando efta verdad, Señor, la corta retorica 
de fu tolerancia, que la conftítuyen quaíi ley , y 
con ella dado enfanehe a que la creencia de aífen-
fó i fea mas vtil perdida , que grangeo , poniendo 
por prefupuefto, que Eípaña necefsita de fus géne
ros , qttando guardando efte abundaría de todos. 
Prueba Real es, Señor, y la manifiefta la falta de 
efte comercio la faca de fus lanas el tomar los ge* 
ñeros que introducen , el quebranto , y menoípre-* 
ció de fabricas Eípañolas, la audacia de fus inttu* 
íiones el hazer feítas de fierro para fu trafico a los 
ítiifmoS Efpañoles, que ya obligados de la necefsidad 
fe fujetan a ello , perdiendo el devido íer en que fort 
conftkuidos por el corto intereífe que fe les figue de 
fervir a quien no deven 5 íiendo jufta repreíentácíoít 
á V . Mágeftad , que el dífeurrir ningún dueño de las 
lanas puede perder en ellas, traficandolas en fu Rey-
liOjCarece de toda verdad,pues mas comodidad ten
drá en que fe las buíquen en e l , que no en felicitar a 
la lengua del agua quien fe las comprej y quando ef-
tono fuera tanveroíiiiill s fe halla el encuentro de la 
razón, que fi las Naciones Eítxangeras necefsitan de 
eftas lanas, para con íus fabricas lograr particular 
beneficio , -haziendolas, y teniéndolas noíotros, no 
bufquemos el nueftro. V.Mageftad como tan fobe-
rarto amante Rey, Protector de íu Nación Efpaíio-
la,,cuya Matriz es la fuplícante, vfando de fu grande-
za,juftificacion,y amor, mandara (fiendo de fu Rea 
gratitud) fe dé providencia a efta cania, coníideráil-
do las folidas razones que a efta acreditan los ínfor 
mes del Arcobifpo de Malinas,yEftados délos Pay 
íes de Flandes, que todos íe hallan en el cumulo di 
efta inftancia 5 repetidos en la mifma junta de Co 
mercio, para que enterado V . Mágeftad, düpení 
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(hallándolo por conveniente) la íuplica que la Ciu-í 
dad haze, contemplando la recomendación que a 
ella encarga el feñor Rey DON CARLOS SE-
GVNDO (que efta en gloria) prometiéndonos la de 
V.Mageíhd/u faliid,fticef$ion,y aumento a fu Real 
Coronáronlo ia Ghriítlandad ha meneíter. 
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